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PIURA, 2I tqAR 2023

Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garant¡zar el buen ¡n¡cio del año
1:.i" 

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artfculo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma l/agisterial d¡spone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vla mncurso

, :..-..1.,_.P''ul,oo 
* *ntratación docenre;

:, 
@ *J*,,, y d¡cta otras d¡sposiciones, **n 0,.1','óil,lli':'iJ"f J":1J;:::,nl,,ll,1'ff'i:ti"f.,H1'"T.T,ltl:

.. .... -: 'po¡ 'finalidad permitir la mntratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn bás¡ca y técnico' ' -productiva; 
es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-¡illNEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataclones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras'

con la llnalidad de establecer dispos¡ciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y cond¡ciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educatjvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de tas dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

adjudicado y el titular de la enUdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 299'14 Ley

de Reforma ¡/ag¡sterial y su mod¡flcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para e¡ Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en mater¡a educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba ei Reglamento de la Ley de Reforma l,lagisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Minisler¡o de Educación, el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones

_'aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas enlaley 274y'É Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General:
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SE RESUELVE:

ART|CULo 1".- APRoBAR EL CONTRATo, por servicios personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuaciÓn se indica:

.-\



'1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PI.¡ZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIfUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

üd' 
'

.2.

PAREDES JIIIETIEZ, OAC¡A TURIA DEL ROSARIO

0.t{.1. t¡' 41039745

FEfiiENINO

2A0711981

D.L ll. 't9990

II{GEI{IERO ZOOTECNISTA

0ú5 50I

Secundarla

sAI CRTSTO

cA0A39806903

PROFESOR

CUAoRo DE HORAS APRoBADO 2023 - Re¡oluclón t{'01G2023.UGEL S

12 HRS CIEI{CIA ÍECI{OLOGIA Y AI{BIEtffEJEC, l HRS DESARROLLO

PERSONAL CtUoADANtA Y CMCA

oF. 996.2023.UGE1 S No DE FoL|oS 71

H/E. t{" 85G2023-A0it.RRHH.

Derde el '13/03/2023 hr.¡t el31h2n02X

l6 Hor!3 Pedagógicar

EVALUACIOH DE EXPEDIEI{TES

1.3. DATOS OEL COI{TRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

, que mnliene el

ARTICULo 2".- ESTABLECER, confofi¡e al Anexo 1 del Decrelo Supremo N" 001-

documenlo 'Cofltrato de Servicio Docente', es causal de resolucrón del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCÍESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

del Clasific€dor de Gastos, tal corno lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupueslo del Sector Públim para el Año Fisc€l

mtfCU¡-O 4'.- NOIIFICAR, la presenle resolución a la parte interesada e ¡nslancias

adminisfalrvas pert¡nenles psra su mnocimienlo y acciones de Ley.

Regístrese y comun¡quese.

CHANDUW
DE EOUCACION PIURA

Regional de Educ¿c¡ón Prura

Únim Ordenado

2023.
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